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Acción (Share) -Es una parte o fracción del capital social de una sociedad o 
empresa que esté constituida como tal. Más concretamente, el término acción se 
refiere al título o valor negociable que representa a esa fracción.  

Cada acción o acciones lleva consigo tres derechos fundamentales:  
Derecho del accionista a votar en las asambleas de la Sociedad.  
Derecho preferencial del accionista sobre el resto de posibles inversores a la hora 
de suscribir en caso de ampliaciones de capital de la empresa o sociedad.  
Derecho a percibir dividendos en el caso de que exista reparto de beneficios por 
parte de la sociedad. 

Acción con prima. En las ampliaciones 
de capital, se llama así a aquellas 
acciones nuevas que exigen a los 
suscriptores un desembolso superior al 
valor nominal de los tiítulos 
(representativo en teoría de la plusvalía 
adquirida por el activo social) y que se 
destina a mantener la igualdad 
económica entre los antiguos y los 
nuevos accionistas.  

Acción de cuota. Es aquella en la que 
su valor no se expresa numéricamente 
en dinero, sino en forma decimal en 
referencia a la parte proporcional que 
representa en relación al capital social. 
En definitiva, el valor nominal, aún no 
figurando en el título, puede 
determinarse con sólo una operación 
aritmética.  

Acción de disfrute. Surgen como 
consecuencia de operaciones de 
reducción de capital con cargo a 
beneficios o reservas libres, con 
amortización de los títulos primitivos y 
entrega de unos nuevos a los antiguos 
titulares, que las facultan para seguir 
participando en los beneficios. También 
conocida como acción de industria 
acción de gracia. acción de goce.  

Acción desembolsada. Dícese de la 
acción suscrita cuyo valor nominal ha 
sido íntegramente ingresado en la caja 
social. La legislación española en este 
punto no admite la existencia de una 
sociedad por el hecho sólo de 
suscribirse su capital. Además, se exige 
que cada una de las acciones que 
integran el capital de la sociedad esté 
desembolsado, al menos, en una cuarta 
parte.  



New share (Acción nueva). -Es el 
nombre que se da a las acciones 
nuevas emitidas en una ampliación de 
capital en la sociedad, a las acciones 
que se emiten se les da el nombre de 
acción nueva. De este modo es posible 
distinguir las acciones recién emitidas 
de las acciones que ya existían 
cotizando en la bolsa, puesto que 
durante algún tiempo ambas tendrán 
distintos derechos económicos. Una vez 
que finaliza el periodo en que ambas 
acciones coexisten teniendo distintos 
derechos, la acción nueva pasa también 
a convertirse en acción antigua.  

  

Old Share (Acción Antigua) -Cada vez 
que una sociedad amplía su capital 
emite acciones nuevas. Con el término 
acción antigua se pretende diferenciar 
las acciones de la sociedad que ya 
estaban cotizando antes de la 
ampliación de capital de aquellas que 
están recién emitidas.  

Esta diferenciación se debe a que las 
acciones nuevas tienen unos derechos 
económicos reducidos, mientras que las 
acciones antiguas los tienen plenos. 
Durante el tiempo que existan esas 
diferencias, permanecerán los dos 
nombres.  

Premium Stock ( Acción con Firma) -
Acción que se suscribe por un precio 
superior al nominal. La diferencia entre 
el precio nominal y el precio final de 
suscripción es la prima.   

  

Stock Dividend (Acción Liberada)   
Acción proveniente de una ampliación 
de capital liberada con cargo a reservas 
y que por lo tanto no exige desembolso 
para el antiguo accionista.   

Bearer Share ( Acción al Portador) 
Acciones cuyos derechos se ejercen con 
la simple posesión.  

  

Legal Action for Follection of Bill of 
Exchange ( Acción Cambiaria) Ejercicio 
de los derechos derivados de la letra de 
cambio.   

Officially Listed Share (Acción con 
Cotización Oficial) Acción que se 
negocia en Bolsa.    

Premium Stock  ( Acción con Firma) 
Acción que se suscribe por un precio 
superior al nominal. La diferencia entre 
el precio nominal y el precio final de 
suscripción es la prima.  

  



Vendor Share  ( Acción de Aportación 
en Especie) Acción emitida por una 
sociedad en contrapartida por una 
aportación no dineraria.   

Bonus Share (Acción Gratuita) Acción 
cuyo desembolso es gratuito. Se paga 
con las reservas de la sociedad.   

  

Stock Dividend  ( Acción Liberada) 
Acción proveniente de una ampliación 
de capital liberada con cargo a reservas 
y que por lo tanto no exige desembolso 
para el antiguo accionista.   

Preferred Stock  ( Acción Preferente) 
Hibrido entre acción y obligación que a 
diferencia de las acciones ordinarias, 
tiene una retribución fija, siempre que 
el emisor logre un beneficio mínimo. No 
suele tener derechos políticos y puede 
ser amortizada anticipadamente.    

  

 


